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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, de la Dirección General del
S e c re t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
o rdena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del
C o nvenio Específico de Colab o ración entre la Junta de Castilla y
León y la Diputación Provincial de Burgos para realizar obras desti -
nadas a ga rantizar el abastecimiento de agua en época estival y dar
respuesta inmediata a episodios de puntas de consumo y contamina -
ción en la fuente en los núcleos de población de esa prov i n c i a .

De confo rmidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León», e s t a
D i rección General ordena la publicación del CONVENIO ESPECÍFICO
DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS PARA REALIZAR
OBRAS DESTINA DAS A GARANTIZAR EL A BA S T E C I M I E N TO DE
AG UA EN ÉPOCA ESTIVAL Y DAR RESPUESTA INMEDIATA A EPI-
SODIOS DE PUNTAS DE CONSUMO Y CONTA M I NACIÓN EN LA
FUENTE EN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE ESA PROV I N C I A ,
que fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 24 de enero de 2005.

El Director Genera l ,
F d o . : SA N T I AG O FE R N Á N D E Z MA RT Í N

A N E X O

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORAC I Ó N
ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y LA DIPUTAC I Ó N

P ROVINCIAL DE BURGOS PARA REALIZAR OBRAS
D E S T I NA DAS A GARANTIZAR EL A BA S T E C I M I E N TO DE AG UA

EN ÉPOCA ESTIVAL Y DAR RESPUESTA INMEDIATA
A EPISODIOS DE PUNTAS DE CONSUMO Y CONTA M I NAC I Ó N

EN LA FUENTE EN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN 
DE ESA PROV I N C I A

En Burgo s , a 30 de julio de 2004.

R E U N I D O S :

La Excelentísima Sra. D.ª María Jesús Ruiz Ruiz, C o n s e j e ra de Medio
A m b i e n t e, c a rgo para el que fue nombrada por A c u e rdo 15/2003, de 3 de
j u l i o , del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se nombra n
C o n s e j e ros de la Junta de Castilla y León, y en ejercicio de las at ri bu c i o n e s
que la confi e re el artículo 26.1.l de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobier-
no y de la A d m i n i s t ración de Castilla y León, en nombre y rep re s e n t a c i ó n
de la Junta de Castilla y León, y por autorización de la Junta de Castilla y
León según acuerdo de la Junta de Consejeros del día 15 de julio de 2004,
y de acuerdo con las competencias que le son confe ridas a la Comu n i d a d
Autónoma por el A rt. 32.3.ª y 34.5.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León ap robado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de feb re ro , en re d a c c i ó n
o rdenada por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero .

El Ilustrísimo Sr. D. Vicente Orden V í ga ra , P residente de la Excma.
Diputación de Burgo s , a u t o rizado para este acto por acuerdo de la Junta de
G o b i e rno de la C o rp o ración Provincial de fe cha 30 de julio de 2004 y en
at ri bución de las competencias que le confi e re la Ley de Bases de Régi m e n
L o c a l .

M A N I F I E S TA N :

La Junta de Castilla y León mediante Real Decreto 1022/1984, de 11 de
ab ri l , asume competencias de ayuda técnica y económica a las Corp o ra c i o-
nes Locales para realización de las inve rsiones en infra e s t ru c t u ras de ab a s-
tecimiento de aguas y dep u ración de aguas re s i d u a l e s , competencias que son
e j e rcidas por la Consejería de Medio Ambiente de confo rmidad con el
D e c reto 232/1999, de 19 de ago s t o , lo que fundamenta su actuación en el
p resente Conve n i o .

Al tiempo que se concl u ye n , las costosas obra s , que darán solución defi-
n i t iva a los abastecimientos de las zonas especialmente sensibles en época
e s t iva l , es voluntad de las Instituciones que rep re s e n t a n , ga rantizar el ab a s-
tecimiento de agua potable a todas las localidades que pudieran ve rse gra-
vemente afectadas durante el ve rano o como consecuencia de situaciones
s o b reve n i d a s : Contaminación de la fuente, ave r í a s ,. . .

Se ha demostra d o , en los pasados años, que la solución más inmediat a
es el abastecimiento con cistern a s , pues la ejecución de obra s , por pequeñas
que sean, p recisan un tiempo previo para la redacción del corre s p o n d i e n t e
p royecto y la contratación de la obra. No obstante, la evolución histórica del
p ro blema de la escasez estival del re c u rso determina que cobren pro t ago n i s-
m o , en los nu evos Conve n i o s , las pequeñas actuaciones de alta re n t ab i l i d a d
que pueden ser una solución más establ e, f u n d a m e n t a l m e n t e, cuando éstas
sean de coste menor.

La ex p e riencia adquiri d a , en el desarrollo de los Convenios de años ante-
ri o re s , aconseja adoptar medidas de fl ex i b i l i d a d, en relación con la ge s t i ó n
p re s u p u e s t a ria de los créditos que se comprometen en el presente Conve n i o .
De esta fo rm a , se evitará la pérdida de parte de estos créditos, re d i s t ri bu-
yéndolos hacia aquellas acciones o, i n cl u s o , hacia aquellas provincias donde
existan más necesidades relacionadas con el objetivo de este Conve n i o .
Igualmente es necesario adoptar una actitud anticipada en la disposición de los
créditos sin esperar a que se produzcan las situaciones de desab a s t e c i m i e n t o .

En consecuencia, resulta oportuna la colab o ración entre ambas Institu-
ciones para conseguir una rápida y ordenada ejecución de aquellas acciones
que den solución a cada pro blema concre t o , a medida que se haya pre s e n t a d o
y, a tal efe c t o , se celeb ra el presente convenio con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S :

P ri m e ra.– Objeto.

Es objeto de este Conve n i o , e s t ablecer un marco de colab o ración entre
la Junta de Castilla y L e ó n , a través de la Consejería de Medio A m b i e n t e, y
la Diputación Provincial de Burgo s , p a ra la ejecución en el marco de sus
c o m p e t e n c i a s , de aquellas acciones, rápidas y de bajo coste económico, q u e
solucionen el abastecimiento de las localidades, con carencias de agua pota-
ble como consecuencia de la escasez estival y situaciones sobreve n i d a s ,
como averías y contaminación de la fuente.

S egunda.– A c t u a c i o n e s .

Las acciones contempladas en este Convenio son de dos tipos:

a) Realizar obras e instalaciones de rápida ejecución y bajo coste eco-
nómico. Se entiende como la principal y pri o ri t a ri a , dada la evo l u c i ó n
h i s t ó rica del pro blema de escasez del re c u rso y la idoneidad de este
tipo de actuación con el ámbito competencial de las Diputaciones Pro-
vinciales y su conocimiento de la realidad de cada pro blema concre t o .

Las obras se podrán re fe rir a actuaciones en cualquiera de los ele-
mentos del sistema de suministro de agua y su objeto fundamental
será evitar sucesos de desab a s t e c i m i e n t o .

La Diputación Prov i n c i a l , d i rectamente o, mediante delegación a
favor de los Ay u n t a m i e n t o s ,c o n t ratará la ejecución de las obras e ins-
talaciones en aquellos núcleos de población que acuerde la Comisión
P rovincial de Seguimiento. Pa ra ello la Diputación, en caso de dele-
gación en la ejecución, diseñará una fórmula ágil que permita la rápi-
da contrat a c i ó n , ejecución y ap robación correspondiente del ga s t o
re a l i z a d o .

La inclusión de una actuación dentro del marco del presente Conve-
n i o , consecuencia del acuerdo previo suscitado en la Comisión de
S eg u i m i e n t o , se comunicará al Ayuntamiento correspondiente con-
fo rme al modelo (Anexo II) incorp o rado al presente Conve n i o .

b) Atender el suministro de agua con cisternas. La Diputación Prov i n-
cial de Burgos organizará la gestión de los suministros con cistern a s .
Será subve n c i o n abl e, con cargo a los re c u rsos de este convenio y en
la fo rma establecida en la cláusula cuart a , el coste de estos suminis-
t ros dedicados al abastecimiento de la población con una «dotación
e s t ricta» a las necesidades de abastecimiento humano.

Te rc e ra.– Obl i gaciones de las part e s .

1.– La Junta de Castilla y León ap o rtará el 50% del coste de los citados
s u m i n i s t ro s , o b ras e instalaciones que incluirá los honora rios por re d a c c i ó n
de proyectos o dirección de las obra s .

2.– La Diputación Provincial ap o rtará el 50% restante hasta alcanzar los
i m p o rtes que se especifican en el acuerdo cuarto. Ésta podrá re q u e rir a los
Ayuntamientos beneficiados la cofinanciación de parte de las actuaciones.

En el caso de que a consecuencia de las acciones que se puedan deriva r
por la ejecución del presente Conve n i o ,a c o rdadas previamente por la Comi-
sión de Seguimiento del mismo, se superen los créditos re flejados en la cl á u-
sula 4.ª, estas cantidades serán asumidas por la Diputación Provincial o por
los Ayuntamientos en la fo rma que ambos hayan podido acordar con poste-
ri o ridad a la fi rma del pre s e n t eC o nve n i o .


